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PRESIDENTA: Buenas noches, compañeras Diputadas, compañeros Diputados 

y al público que nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este 
Salón de Sesiones. 

 
 
 Damos inicio a la Sesión Número 32 del Segundo Periodo 

Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional.  
 
 
 Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 

en esta sesión. 
 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo el siguiente: 
 
 

1. Verificación del quórum. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 

su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5. Lectura de la Iniciativa de decreto por la que se reforma el 

Código Penal del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
en materia de corrupción de menores; presentada por la 
Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach, Presidenta de la 
Comisión de Cultura y representante legislativa del Partido 
Revolucionario Institucional de la XVII Legislatura del Estado. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 58 
Ordinaria, de fecha 25 de mayo de 2023. 

 
6. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se modifica la 

fracción II, del artículo 814, del Código Civil para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, con el fin de otorgar una 
protección más amplia a las mujeres en casos de violencia 
familiar; presentada por la Diputada Andrea del Rosario 
Gonzales Loria, Presidenta de la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático de la XVII Legislatura del 
Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 58 Ordinaria, de fecha 25 de 
mayo de 2023. 
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7. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 67 y 109 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en materia de 
fortalecimiento de la autonomía presupuestal del Poder 
Judicial; presentada por el Diputado Luis Humberto Aldana 
Navarro, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 
MORENA y Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, por la Diputada Mildred Concepción Ávila 
Vera, Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, 
Protección Civil y Bomberos, por la Diputada Elda María Xix 
Euan, Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia 
Social, por la Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Indígena; por la Diputada Andrea del 
Rosario González Loria, Presidenta de la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático, por la Diputada María 
Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades, por el 
Diputado José María Chacón Chablé, Presidente de la 
Comisión de Movilidad, por la Diputada Luz María Beristain 
Navarrete, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar 
y Grupos en Situación de Vulnerabilidad, por el Diputado 
Omar Antonio Rodríguez Martínez, Presidente de la 
Comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos y por el Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, 
Presidente de la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria, todos del Grupo Legislativo del Partido 
MORENA de la XVII Legislatura del Estado. Publicado en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 27 extraordinaria, de 
fecha 29 de mayo de 2023. 

 
 
8. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, 
en materia de fortalecimiento de la investigación de los 
delitos; para su aprobación, en su caso. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 27 extraordinaria, de 
fecha 29 de mayo de 2023. 

 
 
9. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicada en 
la Gaceta Parlamentaria Año I, número 27 extraordinaria, de 
fecha 29 de mayo de 2023. 
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10. Cómputo de votos de los Honorables Ayuntamientos de los 

Municipios del Estado, de la Minuta con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman el artículo 19, el inciso a) y el último 
párrafo del artículo 155, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. 

 
11. Lectura del Acuerdo por el que la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política de la H. XVII Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, propone a las 
representantes del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo ante el mecanismo nacional de prevención de la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
para su aprobación, en su caso.  Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 27 extraordinaria, de fecha 29 
de mayo de 2023. 

 
12. Lectura del Acuerdo de la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, propone la integración de la Comisión 
Permanente para el Segundo Período de Receso del Primer 
Año de Ejercicio Constitucional de la H. XVII Legislatura del 
Estado, para su aprobación, en su caso. 

 
13. Informe de la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, 

Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XVII Legislatura del Estado. 

  
14. Lectura del acta de la presente sesión, para su aprobación, 

en su caso. 
 
15. Clausura del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 

Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
 
DIPUTADA PRESIDENTA:                           DIPUTADA SECRETARIA: 

 
 
PROF. MILDRED CONCEPCIÓN                  L.C.P. CRISTINA DEL CARMEN  
ÁVILA VERA.                                                 ALCÉRRECA MANZANERO. 
 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
 
PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
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SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 

(Verificación de Quórum). 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la asistencia de 22 Diputadas y 

Diputados por lo que hay quórum legal para iniciar la sesión. 
 

(Incorporándose en ese instante la Diputada Cinthya Yamilié 
Millán Estrella, por lo que se continuó con la asistencia de 23 
Diputados presentes en la sesión). 

 
PRESIDENTA: Habiendo quórum, se instala la Sesión Número 32, del Segundo 

Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 23:32 horas del día 29 de mayo del año 
2023. 

 
 Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al siguiente punto 

Diputados Asistencia 
1. C. JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA  PRESENTE 
2. C. SUSANA HURTADO VALLEJO  PRESENTE 
3. C. HUGO ALDAY NIETO  PRESENTE 
4. C. ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA  PRESENTE 
5. C. MARÍA FERNANDA CRUZ SÁNCHEZ  PRESENTE 
6. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
7. C. ANGY ESTEFANÍA MERCADO ASENCIO  PRESENTE 
8. C. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR PRESENTE 
9. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE  PRESENTE 
10. C. ALICIA TAPIA MONTEJO  PRESENTE 
11. C. OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  PRESENTE 
12. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ  PRESENTE 
13. C. MARÍA JOSÉ OSORIO ROSAS  PRESENTE 
14. C. MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO  PRESENTE 
15. C. LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE PRESENTE 
16. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO  PRESENTE 
17. C. RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ   PRESENTE 
18. C. ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH  PRESENTE 
19. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
20. C. ELDA MARÍA XIX EUAN PRESENTE 
21. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA  PRESENTE 
22. C. CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO  PRESENTE 
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del orden del día. 
   
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión número 31, celebrada el día 29 de mayo del 2023; para 
su aprobación, en su caso. 

 
 
PRESIDENTA: Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados, en virtud de 

que fue enviada con oportunidad a nuestros correos el acta de la 
sesión anterior, se somete a votación la propuesta de dispensa 
de su lectura, por lo que instruyo se abra el módulo de votación 
hasta por 1 minuto. 

 
 

Compañeras y Compañeros, los invito a emitir su voto. 
 
 

(Se somete a votación). 
 
 
PRESIDENTA: ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
 

Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cuenta de la votación. 

 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad de las y los Diputados presentes. 
 
 
PRESIDENTA: Se declara aprobada la propuesta presentada. 
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PRESIDENTA: En consecuencia, está a consideración de este Pleno Legislativo
el acta de la sesión anterior.

Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.
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PRESIDENTA: No habiendo observación alguna, se somete a votación el acta 

presentada, por lo que instruyo se abra el módulo de votación 
hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTA: ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 

De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad de las y los Diputados presentes con 
22 votos a favor. 

 
 
PRESIDENTA: En consecuencia, se declara aprobado por unanimidad el acta 

de la sesión número 31, celebrada el día 29 de mayo del año 
2023. 

 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

  
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 

(Lee cuadro de correspondencia). 
 

Circular No. HCE/SAP/C-004/2023. De fecha 08 de mayo de 
2023. por el H. Congreso del Estado de Tabasco. Comunican la 
conformación de la fracción parlamentaria del PRI, así como la 
conformación de la fracción parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano, de igual manera comunican la nueva 
conformación de la Junta de Coordinación Política. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230524T162304-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase generar el acuse de recibo 
correspondiente. 

 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230524T162304-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230524T162304-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA: Oficio No. UE-240/21677/2023. De fecha 17 de mayo de 2023. 
Por el Ing. Francisco Javier Varela Solís, Jefe de la Unidad de 
Electricidad de la Comisión Reguladora de Energía. Oficio 
mediante el cual remite respuesta solicitada respecto al exhorto 
remitido por esta XVII Legislatura, mediante oficio 
PLE/MD/614/2023. 
 
Hago referencia al oficio PLE/MD/614/2023. Recibido en la 
oficialía de partes de la Comisión reguladora de energía el 3 de 
mayo de 2023 con número de turno 5426, mediante el cual 
informan la aprobación del acuerdo emitido por la H. XVII 
Legislatura del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 
 
Se hace de su conocimiento que la Comisión en el ámbito de sus 
atribuciones está facultada para expedir y aplicar la metodología 
para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales del 
suministro básico, la cual, parte del reconocimiento de los costos 
eficientes que resulten de las tarifas reguladas de los servicios 
de transmisión, distribución, operación de los suministradores de 
Servicios Básicos, Operación del Centro Nacional de Control de 
Energía (CENACE) Y Servicios Conexos no incluidas en el 
Mercado Eléctrico Mayorista. Suministrar dicho servicio, a fin de 
promover el desarrollo eficiente de la industria eléctrica, 
garantizar la continuidad de los servicios, evitar la discriminación 
indebida, proteger los intereses de los Participantes del Mercado 
y de los usuarios finales, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 12 fracción IV, 138 párrafo segundo, 139 párrafo 
primero, 140 de la Ley de la Industria Eléctrica (LIE); y 47 de su 
reglamento. 
 
En virtud de lo anterior, la Comisión expide y aplica el cálculo y 
ajuste de las tarifas finales del suministro básico que aplicará de 
manera individual la empresa productiva subsidiaria CFE 
Suministrador de Servicios Básicos (CFE SSB). 
 
En este sentido y toda vez que las tarifas finales que aplica CFE 
SSB a los usuarios domésticos son determinadas por la SHCP, 
se somete a su consideración canalizar la solicitud a las 
dependencias que cuentan con las facultades para atender la 
misma y se manifiesta la disposición de esta Comisión para 
dialogar y orientar a los intereses en los temas que de 
conformidad con el marco regulatorio sean de su competencia. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230524T162510-correspondencia-recibida.pdf 

 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, para conocimiento y remítase a los correos 

de las y los Diputados integrantes de la H. XVII Legislatura del 
Estado. 

 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230524T162510-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230524T162510-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA: Oficio No. DIP/XVII/HAN/114/2023. De fecha 29 de mayo de 

2023. Por el Dip. Hugo Alday Nieto, Presidente de la Comisión 
de Justicia. Oficio mediante el cual solicita a la Presidencia de la 
Mesa Directiva de la XVII Legislatura del Estado, que en uso 
exclusivo de sus facultades y competencias contempladas en la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, 
tenga a bien turnar a la Comisión de Justicia, la parte 
correspondiente al Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, de las iniciativas de decreto que se enlistan en 
el oficio. 
 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230529T214319-correspondencia-recibida.pdf 
 
 

SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, en atención a la solicitud presentada, 
instruyo que la parte conducente de las iniciativas señaladas que 
refieran al Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, sean turnadas a la Comisión de Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen correspondiente. 

 
Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la 
correspondencia recibida y continúe con el desarrollo de la 
sesión. 

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de decreto por la que se reforma el Código Penal del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, en materia de corrupción de 
menores, la cual se encuentra publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 58 Ordinaria, de fecha 25 de mayo 
de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura a una síntesis 
de la misma. 

 
(Lee síntesis de la iniciativa). 
 
La existencia de vacíos legales, dan paso a que los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes se vean vulnerados y no puedan 
tener acceso a la justicia. 
 
 
 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230529T214319-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230529T214319-correspondencia-recibida.pdf
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Sin lugar a dudas, la violencia de índole sexual es un problema 
grave que atenta contra el interés superior de niñas, niños y 
adolescentes. Como legisladores sabemos que no hay causa 
que merezca más alta prioridad que la protección y el desarrollo 
de los menores, de quien dependen la supervivencia, la 
estabilidad y el progreso de Quintana Roo, de México y de todas 
las naciones. 
 
Es nuestro deber, como integrantes de la H. XVII Legislatura del 
Estado, garantizar, a través de un marco normativo eficaz y 
eficiente, la protección integral de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes. 
 
Las víctimas, son nuestras niñas y niños, que fueron defraudados 
por un adulto y que sufren un daño irreparable a su integridad 
física, psíquica y moral. Se daña su derecho a la integridad, la 
intimidad, la privacidad y, principalmente, se vulnera el derecho 
a no ser expuesto a ningún tipo de violencia, abuso, explotación 
o malos tratos. Todos estos derechos se encuentran protegidos 
a nivel internacional por la Convención sobre los Derechos del 
Niño. 
 
Durante muchos años, el abuso contra niñas, niños y 
adolescentes permaneció en silencio o ignorado, dificultando su 
denuncia y la formulación de políticas públicas basadas en la 
evidencia. Afortunadamente, hoy, esta H. XVII Legislatura somos 
conscientes de la magnitud de la afectación. 
 
La preocupación por el progresivo aumento de conductas 
atentatorias de la libertad sexual e indemnidad sexual de los 
menores ha motivado diversas iniciativas internacionales. 
Existen incluso documentos internacionales que declaran que el 
abuso infantil de índole sexual es equiparable con el delito de 
tortura. 
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta.  

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Justicia; para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 

Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de decreto por el que se modifica la fracción II, del artículo 814, 
del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, con el fin de otorgar una protección más amplia a las 
mujeres en casos de violencia familiar, la cual se encuentra 
publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 58 
Ordinaria, de fecha 25 de mayo de 2023, en ese sentido se 
procederá a dar lectura a una síntesis de la misma. 

 
(Lee síntesis de la iniciativa). 
 
La presente iniciativa no transgrede el principio de igualdad entre 
las partes, sostenido por el artículo 4 de nuestra Constitución 
Política Federal, el cual expone en lo medular que, la igualdad y 
la no discriminación entre los seres humanos son principios y 
pilares en la construcción de nuestra sociedad; debe entenderse 
en primer término que, el criterio de igualdad entre las partes, 
esta sostenido sobre el principio argumentativo de la 
universalidad, por el cual se entiende en estricto sentido que 
debe medirse a todos con la misma regla, o mejor dicho, juzgar 
a todos con la misma norma, sin embargo, este principio de 
universalidad establece en su premisa que, para juzgarse de la 
misma manera debe existir una similitud implícita entre los 
sujetos, y en esa lógica, las desigualdades deben ser la 
excepción, pues ante la diferencia de dos sujetos, la regla que 
los mide debe ser diferente, concluyendo así que dicho principio 
de igualdad esta implícitamente relacionado con la 
proporcionalidad, lo cual impone a esta casa legislativa la 
obligación de tutelar que cada quien tenga lo que le corresponda, 
sobre todo procesalmente, ya que las consecuencias jurídicas 
que resultan de la ley, deben ser adecuadas y proporcionadas, 
para conseguir el trato equitativo, de manera que la relación entre 
la medida adoptada, el resultado que se produce y el objetivo de 
la norma, encuentren un equilibro normativo. 
 
El objeto de proteger a la mujer en casos de violencia, así como 
el de robustecer los marcos normativos de nuestra legislación 
estatal, en favor de una protección más amplia hacia las mujeres 
para casos de violencia familiar, es que hoy se exponen los 
motivos que fundan la presente iniciativa; por ello y en primer 
término debe fijarse que la violencia contra la mujer es una 
ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las 
relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y 
hombres, tan es así, que dicho criterio se encuentra sostenido 
por la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia Contra la Mujer "Convención De Belem Do 
Para" en la que además se señala la obligación de los Estados 
parte, en adoptar por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar  



Sesión 32  del 29  de  mayo  de 2023                        Diario de los Debates 47

dicha violencia, queda claro que el reconocimiento de los 
derechos de la mujer a una vida libre de violencia y 
discriminación y de acceso a la justicia en condiciones de 
igualdad, exige que todos los órganos jurisdiccionales de nuestro 
país impartan justicia con perspectiva de género, es decir, que 
debe hacerse justicia considerando las situaciones de desventaja 
que, por cuestiones de género, menoscaban e impiden 
garantizar la dignidad de la mujer.
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta.  

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Justicia; para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 

Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 67 
y 109 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, en materia de fortalecimiento de la autonomía 
presupuestal del Poder Judicial; la cual se encuentra publicado 
en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 27 extraordinaria, de 
fecha 29 de mayo de 2023, en ese sentido se dará lectura a una 
síntesis de la misma. 

 
(Lee síntesis de la iniciativa). 
 
La iniciativa presentada plantea reformar los preceptos 
constitucionales antes aludidos en el Pacto Federal, a fin de 
garantizar que el presupuesto de los Poderes Judiciales locales 
no pueda ser inferior al 2% del presupuesto general de los 
Estados. 
 
Se propone exceptuar al Poder Judicial de la facultad de la 
Legislatura de realizar ajustes presupuestarios, prevista en el 
artículo 67 de nuestra Ley Fundamental. 
 
Lo anterior pues, si bien es cierto que es necesario establecer 
mecanismos para garantizar la sostenibilidad del balance 
presupuestario, también lo es que la impartición de una justicia 
pronta, expedita e independiente es una necesidad de primer 
orden para la sociedad (con especial énfasis para los sectores 
vulnerables de la población) que debe garantizarse en toda 
circunstancia económica, política y social. 
 
Es por ello que, para ofrecer una justicia digna que corresponda 
a las legítimas aspiraciones del pueblo quintanarroense, se    
propone la modificación del artículo 67, en su segundo párrafo y 
del artículo 109, en su primer párrafo, ambos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta.  

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Puntos Constitucionales; para su estudio, análisis y 
posterior dictamen. 

Continúe con el siguiente punto del orden del día.
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado de Quintana Roo, en materia de fortalecimiento de la 
investigación de los delitos; para su aprobación, en su caso, el 
cual se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número  27 extraordinaria, de fecha 29 de mayo de 2023, en ese 
sentido se procederá a dar lectura a una síntesis del mismo. 

 
(Lee Dictamen). 
 
La seguridad ciudadana es considerada como un bien público e 
implica la salvaguarda eficaz de los derechos humanos 
inherentes a la persona, especialmente el derecho a la vida, la 
integridad personal, la inviolabilidad del domicilio y la libertad de 
movimiento. 
 
En el ámbito de la seguridad ciudadana se encuentran aquellos 
derechos de los que son titulares todos los miembros de una 
sociedad, de forma tal que puedan desenvolver su vida cotidiana 
con menor nivel posible de amenazas a su integridad personal, 
sus derechos cívicos y el goce de sus bienes, a la vez que los 
problemas de seguridad ciudadana, se refieren a la 
generalización de una situación en la cual el Estado no cumple, 
total o parcialmente, con su función de brindar protección ante el 
crimen y la violencia social, lo que significa una grave interrupción 
de la relación básica entre gobernantes y gobernados. 
 
Dictamen. - Primero. La Comisión de Justica aprueba la Iniciativa 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Quintana Roo, en materia de fortalecimiento de la 
investigación de los delitos, las modificaciones en lo particular y 
el proyecto de Decreto establecidos en el presente dictamen. 
 
Segundo. La Comisión de Justica aprueba la Iniciativa de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, 
en materia de fortalecimiento de la investigación de los delitos, 
las modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto 
establecidos en el presente dictamen.  
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado. 

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.
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PRESIDENTA: No habiendo intervención alguna, se somete a votación en lo 

general el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto. 

  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto.  

  
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTA: ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 

Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  

  
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por unanimidad de la siguiente forma 
con 22 votos a favor. 

  
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo general por unanimidad 

el dictamen presentado.  
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado. 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo. 

  
No habiendo observación alguna, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto. 

 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, los invito a 
emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTA: ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitirlo?  
 

Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

  
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo particular por unanimidad de la siguiente 
forma, con 23 votos a favor. 

 



Sesión 32  del 29  de  mayo  de 2023                        Diario de los Debates 107 
 

 

PRESIDENTA: Diputadas y Diputados, atendiendo al hecho de su importancia y 
trascendencia del asunto que nos ocupa, pongo a su 
consideración que en esta misma sesión se dispense la lectura 
de la Minuta respectiva y que se proceda a emitir el decreto 
correspondiente. 

 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 

 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTA: ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 

Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por 

unanimidad de las y los Diputados presentes con 23 votos a 
favor. 

 
PRESIDENTA: Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 

Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 
DE LOS DELITOS. 

 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso, el cual se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria 
Año I, número 27 extraordinaria, de fecha 29 de mayo de 2023, 
en ese sentido se procederá a dar lectura a una síntesis del 
mismo. 
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SECRETARIA:  (Lee Dictamen). 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
reconoce en el artículo primero párrafo quinto y en el artículo 
cuarto párrafo primero, los derechos humanos de igualdad 
jurídica e igualdad sustantiva entre las mujeres y los hombres, 
además de que dichos numerales prohíben todo acto de 
discriminación en contra de las mujeres, en consecuencia, es 
necesario observar que el marco constitucional mexicano 
reconoce a todas luces los derechos humanos de las mujeres en 
materia de género, así como el derecho que tiene este grupo 
social al acceso a una vida libre de violencia. 
 
En consecuencia, se puede observar que existe un amplio 
bloque de constitucionalidad y convencionalidad en donde se 
encuentran reconocidos los derechos humanos de las mujeres, 
y por lo tanto las autoridades que conforman el Estado Mexicano 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de las mismas, de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 
 
En ese sentido a nivel nacional, se tiene que la Ley General para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres define en su artículo quinto 
fracción VI que la perspectiva de género se refiere a la 
metodología y los mecanismos que permiten identificar, 
cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de 
las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias 
biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que 
deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y 
crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la 
construcción de la igualdad de género. 
 
Del mismo modo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
tenido a bien identificar como un derecho humano y fundamental 
de las mujeres el acceso a una vida libre de violencia, así como 
la prohibición de toda clase de discriminación por motivo de su 
género, en consecuencia, el estado Constitucional de Derecho 
tiene la obligación de implementar acciones encaminadas a 
proteger las multicitadas prerrogativas fundamentales de las 
mujeres, tendientes a evitar la implementación de medidas que 
atenten contra los derechos humanos de las mismas. 
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria aprueba la iniciativa de Decreto por el que 
se reforman: la fracción XVI del artículo 19, los párrafos segundo 
y tercero del artículo 20, las fracciones XXVII y XXVIII del articulo 
45 y las fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII, XIV, 
XIX, XXII, XXV y XXVII del articulo 46; y se adicionan los párrafos 
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tercero y cuarto al artículo 14 y la fracción XXIX del artículo 45; 
todos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Quintana Roo, las modificaciones en lo particular y el proyecto 
de Decreto establecido en el presente dictamen.

Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la H. XVII Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, votación y 
en su caso expedición del Decreto respectivo, de conformidad a 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo.
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado. 

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.
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PRESIDENTA: No habiendo observación alguna, se somete a votación en lo 
general el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto. 
  
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTA: ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitirlo?  
 

Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  

  
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por unanimidad de las y los 
Diputados presentes. 

  
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad en lo general 

el dictamen presentado.  
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.   
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.  

 
No habiendo observación alguna, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto.  
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTA: ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitirlo?  
 

Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

  
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo particular por unanimidad de las y los 
Diputados presentes. 
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PRESIDENTA: Diputadas y Diputados, atendiendo al hecho de su importancia y 
trascendencia del asunto que nos ocupa, pongo a su 
consideración que en esta misma sesión se dispense la lectura 
de la Minuta respectiva y que se proceda a emitir el decreto 
correspondiente. 

 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 

 
Diputadas y Diputados, los invito a emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTA: ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitirlo? 
 

Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por 

unanimidad de las y los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTA: Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 

Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 

 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es el Cómputo de votos de 

los Honorables Ayuntamientos de los Municipios del Estado, de 
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman el 
artículo 19, el inciso a) y el último párrafo del artículo 155, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo.  

 
PRESIDENTA:  Compañeros Diputados, debo manifestar que se remitió a los 

once Ayuntamientos del Estado, la Minuta referida, por lo que se 
tiene constancia de la recepción de la citada minuta, por parte de 
los Ayuntamientos del Estado, de la siguiente forma: 
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PRESIDENTA:  Bacalar              29 de marzo de 2023 

José María Morelos         31 de marzo de 2023  
Benito Juárez   03 de abril de 2023  
Solidaridad   03 de abril de 2023  
Felipe Carrillo Puerto            05 de abril de 2023  
Tulum              05 de abril de 2023  
Cozumel   12 de abril de 2023  
Isla Mujeres   13 de abril de 2023  

 
Asimismo, obra en poder de esta Mesa Directiva el acta de 
Cabildo de los Municipios de Othón P. Blanco, Lázaro Cárdenas 
y Puerto Morelos, quienes aprobaron por unanimidad la minuta, 
asimismo se hace constar que no se ha recibido pronunciamiento 
alguno de la minuta referida, por parte de los demás 
Ayuntamientos. 
 
En este sentido, y toda vez que ha transcurrido el plazo señalado 
en el párrafo segundo del artículo 164 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, así como 
atendiendo a lo dispuesto en el párrafo tercero del mismo 
numeral, es facultad de esta XVII Legislatura realizar el cómputo 
respectivo, entendiendo como aprobada dicha Minuta, por lo que 
se procede a realizar el decreto correspondiente. 

 
En tal sentido, se invita a todos los presentes ponerse de pie. 

 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN EL ARTÍCULO 
19, EL INCISO A) Y EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
155, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 

 
Se invita a los presentes tomar asiento y continúe con el 
desarrollo de la sesión. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por 

el que la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la H. XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
propone a las representantes del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo ante el mecanismo nacional de prevención de la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
para su aprobación, en su caso, el cual se encuentra publicado 
en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 27 extraordinaria, de 
fecha 29 de mayo de 2023, en ese sentido se procederá a dar 
lectura a una síntesis del mismo. 
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SECRETARIA: (Lee Acuerdo).

Acuerdo.- Primero.- La Junta de Gobierno y Coordinación 
Política de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, propone la designación de los representantes del 
Poder Legislativo ante el Mecanismo Nacional de Prevención de 
la Tortura y otros Tratos o Penos Crueles, Inhumanos o 
Degradantes en tenor del siguiente nombramiento:

Dip. Susana Hurtado Vallejo- Representante Propietaria. 

Mtra. Denisse Alcacena Ortiz- Representante Suplente.
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo presentado.

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.

No habiendo observación alguna, se somete a votación el 
acuerdo presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto.
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PRESIDENTA: Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 

(Se somete a votación).  
 
PRESIDENTA: Instruyo se cierre el módulo de votación.  

  
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  

  
SECRETARIA:   Diputada Presidenta, le informo que el acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad de las y los Diputados presentes. 
  
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobada por unanimidad el Acuerdo 

presentado y se le da el trámite respectivo. 
  

Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por 

el que la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la H. XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
propone la integración de la Comisión Permanente para el 
Segundo Período de Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XVII Legislatura del Estado, para su 
aprobación, en su caso, el cual se encuentra publicado en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 27 extraordinaria, de fecha 
29 de mayo de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura 
a una síntesis del mismo. 

 
(Lee Acuerdo). 
 
Acuerdo. – Primero. La Junta de Gobierno y Coordinación 
Política de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, propone la integración de la Comisión 
Permanente para el Segundo Período de Receso del Primer Año 
de Ejercicio Constitucional de la H. XVII Legislatura del Estado 
en términos de los artículos 80 y 81 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, quedando conformada 
de la siguiente manera: 
 
Mesa Directiva. 
 
Dip. Mildred Concepción Ávila Vera. Cargo Presidenta. Grupo 
Legislativo de MORENA. 

 
Dip. Yohanet Teodula Torres Muñoz. Cargo Primera Secretaria. 
Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista. 
 
Dip. Luis Humberto Aldana Navarro. Cargo Segundo Secretario. 
Grupo Legislativo de MORENA. 
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Integrantes.

Dip. José María Chacón Chablé. Cargo Integrante. Grupo 
Legislativo de MORENA.

Dip. Issac Janix Alanís. Cargo Integrante. Grupo Legislativo del 
Partido Verde Ecologista.

Dip. Guillermo Andrés Brahms González. Cargo Integrante.
Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista.

Dip. Hugo Alday Nieto. Cargo Integrante. Grupo Legislativo del 
Partido del Trabajo.
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA:  En virtud de haberse dado a conocer la propuesta de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política para la integración de la 
Comisión Permanente del Segundo Periodo de Receso del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional, se somete a votación la 
propuesta, por lo que instruyo se abra el módulo de votación 
hasta por 1 minuto.
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PRESIDENTA:   Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 

(Se somete a votación). 
 
PRESIDENTA: ¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 

Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta ha sido aprobada por 

unanimidad de las y los Diputados presentes con 21 votos a 
favor. 

 
PRESIDENTA: Se declara aprobada la propuesta, quedando integrada la 

Comisión Permanente del Segundo Periodo de Receso del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la siguiente manera: 

 
PRESIDENTA:  Dip. Mildred Concepción Ávila Vera. 
 
PRIMERA SECRETARIA: Dip.  Yohanet Teodula Torres Muñoz. 
 
SEGUNDO SECRETARIO:  Dip. Luis Humberto Aldana Navarro. 
 
INTEGRANTE: Dip. José María Chacón Chable. 
 
INTEGRANTE: Dip. Issac Janix Alanís. 
 
INTEGRANTE: Dip. Guillermo Andrés Brahms González. 
 
INTEGRANTE: Dip. Hugo Alday Nieto. 

 
Quienes entrarán en funciones en la sesión de apertura del 
Segundo Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional a celebrarse el día de hoy 29 de mayo del año en 
curso, al término de la presente sesión. 

 
PRESIDENTA: Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es el Informe de la Diputada 

Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Mesa Directiva 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XVII Legislatura 
del Estado. 

 
PRESIDENTA: Diputada Secretaria, me permito informar a este Pleno, que el 

informe respectivo, fue remitido a los correos electrónicos de los 
Diputados, para su revisión y análisis. 
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PRESIDENTA:    (Informe remitido a correos). 
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PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día.
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

presente sesión; para su aprobación, en su caso. 
 
 
PRESIDENTA: Compañeras y compañeros Diputadas y Diputados, en virtud de 

que fue enviada a nuestros correos el acta de la presente sesión, 
se somete a votación la propuesta de dispensa de su lectura, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 

 
 

Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto. 
 
 

(Se somete a votación). 
 
 
PRESIDENTA: ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
 

Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada o por unanimidad de las y los Diputados presentes. 
 
 
PRESIDENTA: Se declara aprobada la propuesta presentada. 
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PRESIDENTA: (Lectura dispensada).
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PRESIDENTA: En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la presente sesión.

¿Alguien desea hacer alguna observación?
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PRESIDENTA: No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 
la presente sesión, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto. 

 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTA: ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 

Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la presente sesión ha sido 

aprobada por unanimidad de las y los Diputados presentes con 
21 votos a favor. 

 
PRESIDENTA: En consecuencia, se declara aprobada por unanimidad el acta 

de la presente sesión. 
 

Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día.  

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 

agotados. 
          
PRESIDENTA: Se invita a los presentes a ponerse de pie. 
 

Se clausura el Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 00:31 horas 
del día 30 de mayo del año 2023. 
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 
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